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US$ 17.427,99 i.v.i.

US$ 19.717,37 i.v.i.

US$ 5.033,00
US$ 24.750,37
US$ 247.503,70

US$ 5.033,00
US$ 22.460,99
US$ 112.304,95
US$ 359.808,65

INSTITUTO MIXTO DE AYUDA SOCIAL
ADMINISTRACIÓN DE BIENES

LICITACIÓN POR REGISTRO N" 04-04 (Aclaración N° 1)

Servicios profesionales en el ámbito de la capacitación
y asesoramiento a familias con personas con

discapacidad, en condición de pobreza
atendidas por el IMAS

Se les comunica a los participantes en la licitación arriba indicada,
se traslada la fecha límite de apertura de ofertas al día miércoles 4 de
agosto del 2004 a las 10:00 a.m.

San José, 26 de julio del 2004.-Lic. Ramón Alvarado Gutiérrez,
Proveedor General.-l vez.-N° 84900.-(59283).

Capítulo 1

Disposiciones generales

Artículo 1°-Se considera correo electrónico masivo la generación
de mensajes múltiples a diferentes destinatarios del correo electrónico por
Internet.

Se considera correo electrónico no deseado la generación de aquel 1

mensaje a diferentes destinos que no ha sido solicitado por el destinatario.
Correo electrónico deseado es aquel en el que exista una relación

comercial previa entre el emisor y el receptor, en la que el receptor haya
indicado, explícitamente, su anuencia a recibir los mensajes comerciales
del emisor. El emisor está en la obligación de mantener el registro

inmuebles y fiscalización de inversiones de las operaciones del Sistema de
Ahorro y Préstamo y avalúos de bienes inmuebles, fiscalización de
inversiones y dirección técnica de casos de interés social", con
vencimiento a las diez horas (10:00 a.m.) del día 29 de julio del 2004, que
en acatamiento a la directriz emanada por la Contraloría General de la
República de la División de Asesoría y Gestión Juridica, de las catorce
horas del veintiocho de julio de dos mil cuatro, se procede a ampliar el
plazo de apertura de la licitación de mérito para las diez horas del día 10
de setiembre de año dos mil cuatro.

San José, 29 de julio del 2004.-MBA. Adolfo Calvo Navarro,
Proveedor.-l vez.-(5930 1).

AVISOS -,
RADIOGRÁFICA COSTARRICENSE s.A-:-

REGLAMENTO AUTÓNOMO DE SERVICIO PARA LA
REGULACIÓN DEL CORREO

ELECTRÓNICO MASIVO
ONO DESEADO

Control de correo electrónico masivo
y de correo electrónico no deseado

Dado que RACSA es un proveedor de servicio de Internet, y que los
requerimientos técnicos establecen la necesidad de regular la práctica de
correo electrónico masivo o no deseado y considerando que esta práctica
ocasiona una serie de inconvenientes en el ámbito de la Empresa y los
usuarios del servicio, RACSA, como empresa pública, establece el
presente Reglamento.

REGLAMENTOS

AVISOS
REFINADORA COSTARRICENSE DE PETRÓLEO S. A.

LICITACIÓN POR REGISTRO W 9-122-04 (Prórroga)

Contratación de los servicios de mano de obra, materiales
y equipo para la instalación de operadores

motorizados en la terminal La Garita

Se comunica a los interesados en participar en el concurso en
referencia, que la fecha de apertura y recepción de ofertas se prorrogó para
el día 18 de agosto del 2004 a las 9:00 horas.

San José, 28 de julio del 2004.-Dirección de Suministros. I g,
Norma Alvarez Morales, Directora.-l vez.-(O. C. N° 2004-5-01l
C-3870.-(59205).

Rehabilitación Calle Salitrillos

La Municipalidad de Montes de Oca procede a presentar las
siguientes aclaraciones al cartel.

l. El oferente debe considerar para todo efecto que la moneda
solicitada por la Administración para cotizar y presentar las
garantías de participación y cumplimiento es COLONES
COSTARRICENSES.

San Pedro de Montes de Oca, 29 de julio del 2004.-Lic. Víctor
Rugo Portilla Madrigal, Proveedor Municipal.-I vez.-(59326).

MUNICIPALIDADES
MUNICIPALIDAD DE MONTES DE OCA

LICITACIÓN PÚBLICA N" 02-2004 "'lJ
. ¿

BANCO DE COSTA RICA
LICITACIÓN PÚBLICA N" 4433

UNIVERSIDAD DE COSTA RICA
UNIDAD DE LICITACIONES

LICITACIÓN PÚBLICA N° 8-2004 (Aclaración)
Ampliación y construcción edificio anexo

para la planta piloto del CITA
A los interesados en el concurso indicado, publicado en La Gaceta

N° 143 del 22 de julio del 2004, se les comunica que pueden pasar a retirar
la aclaración, de la licitación antes mencionada, a la Oficina de
Suministros.

El resto permanece invariable.
Sabanilla de Montes de Oca, 26 de julio del 2004.-0ficina de

Suministros.-Luis Fernando Salazar Alvarado, Jefe.-l vez.-C
5005.-(59345).

CAJA COSTARRICENSE DE SEGURO SOCIAL
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES

LICITACIÓN POR REGISTRO N° 2004-027 (Aviso 2)
Set de diálisis peritoneal

03 Se comunica a los oferentes interesados en este concurso que se
prorroga la apertura para el día lunes 20 de setiembre del 2004, a las
9:00 horas.

03 El resto del cartel permanece invariable.
San José, 28 de julio del 2004.-Sección Implementos Médicos.

Lic. Franklin Chávez Umaña, Jefe a. Í.-I vez.-C-4235.-(59204).

INSTITUTO NACIONAL DE VIVIENDA Y URBANISMO
LICITACIÓN PÚBLICA N° 24-04 (Prórroga)

Contratación de profesionales para la prestación de servicios
en: avalúos de bienes inmuebles y fiscalización de inversiones

de las operaciones del Sistema de Ahorro y Préstamo
y avalúos de bienes inmuebles, fiscalización

de inversiones y dirección técnica
de casos de interés social

El Instituto Nacional de Vivienda y Urbanismo comunica a todos
los interesados en la Licitación Pública N° 24-04 "Contratación de
Profesionales para la Prestación de servicios en Avalúos de bienes

BANCO CRÉDITO AGRÍCOLA DE CARTAGO
DEPARTAMENTO DE PROVEEDURÍA Y LIClTACIONES

LICITACIÓN PÚBLICA N" 03/2004

Adquisición, implantación, personalización y puesta en
marcha de un Software de administración de

fideicomiso y su equipo requerido
El Departamento de Proveeduría y Licitaciones del Banco Crédito

Agrícola de Cartago con oficinas ubicadas 600 metros sur del Autobanco
de Bancrédito, Barrio La Lima, Cartago, informa a los interesados sobre la
ampliación de plazo para recepción de ofertas de la Licitación Pública No.
03/2004: "Adquisición, implantación, personalización y puesta en marcha
de un Software de administración de fideicomiso y su equipo requerido".
Las ofertas serán recibidas hasta las 15:00 horas del 23 de agosto del 2004.
Lo anterior, en virtud de que se está a la espera de la resolución de la
Contraloria General de la República, sobre un recurso de objeción
presentado por uno de los potenciales oferentes .

Cartago, 28 de julio del 2004.-lng. Gerardo Sánchez Fuentes,
Jefe.-I vez.-(O. C. N" 6335).-C-6220.-(59352).

Compra de 40 cajeros automáticos y 10 dispensadores de pared
El Banco de Costa Rica, aclara a los interesados que el monto

correcto de la adjudicación de la licitación en referencia, publicada en el
Diario Oficial La Gaceta N" 148 del jueves 29 de julio del 2004, asciende
a la suma total de US$ 359.808,65, desglosado de la siguiente:

Oferta N° 1: Sistemas Analíticos S. A.

Cantidad: 10 cajeros automáticos,
marca NCR, modelo personas 5886.
Precio por cajero:
Costo por servicios profesionales
por cada unidad:
Total por cada cajero:
Precio por 10 unidades:
Cantidad: 5 dispensadores de pared,
marca NCR, modelo personas 5887
Precio unitario:
Costo por servicios profesionales
por cada unidad:
Precio total por cada dispensador :
Precio por 5 unidades
Total por las 15 unidades:
El resto de la adjudicación se mantiene igual.
San José, 29 de julio del 2004 .-0ficina Contratación

Administrativa.-Osvaldo Villalobos G., Jefe.-l vez.-(O. C. N"
50208).-C-9625.-(5931 O).
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actualizado de las personas que están anuentes a recibir sus mensajes
comerciales, asegurando que se borren de tal registro los clientes que ya no
deseen seguir recibiendo los mensajes del emisor. Para tal fin, el emisor
deberá incluir al final de cada uno de sus mensajes, la opción para que el
receptor pueda excluirse de la lista de distribución del emisor, la que debe
ser respetada, cesando de inmediato el envío de correos comerciales
adicionales, de lo contrario, dichos mensajes cambiarán a la condición de
no deseado, exponiéndose a la aplicación del presente Reglamento.

RACSA prohíbe en forma expresa a sus clientes involucrarse en
forma directa o indirecta en la práctica de envío de correo electrónico
masivo o no deseado a través de una dirección IP o de una dirección de
correo electrónico de RACSA.

Se prohíbe ; además, que sitios o servicios hospedados en
direcciones IP de RACSA sean promocionados por medio del envío de
correo masivo o no deseado.

CAPÍTULO TI

Definiciones

Artícu lo 2°-Servicio conmutado: Serv icio de Internet cuya
conexión se realiza a través del servicio telefónico del ICE, en la que existe
un contrato firmado entre el cliente y RACSA.

900-ENLINEA: Servicio de RACSA que permite establecer una
conexión a Internet, a través del servicio telefónico del ICE para
conectarse con el número telefónico 900-365 -4632 (900-ENLTNEA) ,
sin requerimiento de un contrato formal entre el usuario y RACSA.

Servicio Cable Módem: Servicio Internet de RACSA que permite
estab lecer una conexión a Internet haciendo uso de la infraestructura de

, W l operador de televisión de cable local.
k1( Servicio Dedicado de Internet: Servicio de RACSA que permite
~ablecer una conexión permanente a Internet a través de líneas

directas hasta los equipos de enrutamiento de RACSA.
Co-Location: Servicio de RACSA que cons iste en el alquiler de

espacio físico para el alojamiento de equipos y servidores de
telecomunicaciones, que permite el acceso a redes de comunicaciones
privadas o púb licas desde este espacio fisico.

Correo Electrónico: Toda correspondencia, mensaje, archivo, dato
u otra información electrónica que se transmite a una o más personas
por medio de una red de interconexión entre computadoras.

Cuenta Permanente: Modalidad del servicio de Internet que se
estab lece con la firma previa de un contrato entre el cliente y RACSA .

Destinatario de correo electrónico: Dirección de correo
electrónico a la que está dirigido el mensaje que un remite nte o
transmisor envía .

Dirección IP: Dirección única de un usuario conectado a la red de
Internet.

Encabezados desplegados: Se refiere al encabezado de correo
electrónico en forma ampliada en donde se muestran los serv idores,
origen y ruta completa del mensaje, así como la fecha y hora exacta de
emisión del mensaje .

Hospedaje: Servicio de Internet dedicado o de Co-Location de
RACSA en el cuál terceros arrie ndan espacios para alojamiento de
páginas Web o cualquier otro tipo de servicio de valor agregado.

/1. Infracción : Realizar la práctica de un envío de correo electrónico o
'~deseado .

Internet Directo: Servicio de RACSA que permite una conexión a
Internet a través de un enlace sate lital.

Internet XPRESS: Servicio de RACSA median te el cual una
persona puede tener acceso a la red de Internet adquiriendo una tarjeta
prepago, la cual trae consigo un nombre de usuario y una contraseña
para acceder el servicio . La conexión se hace a través de una línea
telefónica convencional.

Nombre de usuario: Conocido también como username o login, es
la identificación que se le asigna al cliente cuando éste adquiere un
contrato para el servicio de Internet.

RACSA: Radiográfica Costarricense, S. A.
Relé abierto: Método por el cual un servidor de correo procesa un

mensaje de correo en el que ni el remitente ni el desti natario son
usuarios locales.

Remitente: Dirección de correo electrónica que emite o genera un
mensaje para un receptor o destinatario.

Servidor Proxy: Es un servidor que actúa como intermediario entre
una estación de trabajo de usuario e Internet.

Servidor Proxy Abierto: Cond ición en la que un servidor proxy
permite que terceros se conecten adquiriendo la misma identidad
(dirección IP) de dicho servidor, falseando el origen del remite nte .

Usuario: La persona física o jurídica que hace uso de los servicios
de la red de Internet de RACSA .

CAPÍTULO TlT

De la Potestad Reg lamentaria de RACSA y el
Ámbito de Ap licación del Reglamento

Artículo 3°-Fundamento Legal: RACSA , en su condición de
Empresa Pública y como operador de teleco municaciones, cuenta con la
potestad jurídica para imponer la norma técnica de operación de los
servicios que presta, en beneficio del servic io que suministra. En razón de
lo anterior, RACSA emite el presente Reglamento autónomo de servicio,
cuyo objeto es regular la prestación del servicio de telecomunicaciones a
través del correo electrónico, con el fin de asegurar su buen
funcionamiento y la adecuada satisfacción del interés público.

Artículo 4°-Ámbito de aplicación. Como Reg lamento autónomo
de servicio, el presente Reglamento resulta aplicable .a los distintos
usuarios de los servicios de telecomunicac iones prestados por RACSA .

CAPÍTULO IV

Procedimientos y sanciones

Artícu lo 50-Para dar trámite a una denuncia por la práctica de
envío de correo electrónico masivo o no deseado, el denunciante debe
aportar la prueba ante RACSA enviando el correo electrónico recibido con
su respectivo encabezado desplegado a la siguiente dirección electrónica:
abuse@racsa.co.cr.

Artículo 6°-Luego de recibir la denuncia, RACSA procederá a
estudiarla y la declarará como correo electrónico masivo o no deseado si
se ajusta a lo estipulado en el artículo 1 del presente Reglamento.

Artículo 7°-RACSA, emitirá un aviso, previo al bloqueo, para
aquellos clientes que incurran en la práctica de correo electrónico masivo
o no deseado o de env ío masivo de mensajes con virus. Dicho aviso se
emitirá al cliente med iante correo electrónico, en el que se indicarán los
números de teléfono para que el cliente coord ine con el Área de Control
de Correo Abusivo de RACSA, a fin de corregir la práctica que genera las
quejas por correo abusivo. Esa coordinación debe realizarse en un plazo de
dos horas como máximo, contadas a partir de la generación del aviso por
parte de RACSA, plazo en el cual deberá corregir la condición anómala so
pena de ser bloqueado, según se estipula en el artícu lo S de este
Reglamento.

Artículo SO-En caso que el cliente continúe con la práctica de
envío de correos electrónicos masivos o no deseados, infringiendo lo
estab lecido en el artículo 7, se aplicarán las siguientes sanciones:

A. Clie ntes de Internet conm utado:

CUENTA PERMANENTE
Primera infracción: Bloqueo del acceso a Internet y correo
electrónico, hasta que se completen los trámites estipulados en el
artículo 9 del presente Reg lamento .
Segunda infracción : Pérdida del nombre de usuario y cierre
definitivo de las cuentas de acceso y de correo electrónico.

JI 900-ENLlNEA
Primera infracción: Bloqueo del número telefónico utilizado
para acceder al servicio 900-ENLTNEA, hasta que se completen
los trámites estipu lados en el artículo 9 del presente Reglamento.
Segun da infracción : Bloqueo definitivo del número telefónico
util izado para acceder al servicio 900-ENLlNEA. Este bloqueo
afectará er acceso a todos los servicios conmutados provistos por
RACSA.

TlT INTERNET XPRESS
Primera infracción: Bloqueo del número telefónico utilizado,
imposibilitando el acceso a todos los servicios conmutados
provistos por RACSA hasta que se completen los trámites
estipulados en el artícu lo 9 del presente Reglamento, bloqueo
inmediato y definitivo de la tarjeta XPRESS involucrada.
Segunda infracción: Bloqueo definitivo del número telefónico
utilizado, imposibilitando el acceso a todos los servicios
conmutados provistos por RACSA .

B. Clientes de Cable módem
Primera infracción: Bloqueo del acceso a Internet y correo
electrónico, hasta que se completen los trámites estipulados en el
artículo 9 del presente Reglamento.
Segunda infracción: Pérdida del nombre de usuario y cierre
definitivo de las cuentas de acceso y de correo electrónico.

C. Clientes de Internet Dedicado

c.1 Clientes del servicio de Internet dedicado
Primera infracción: Bloqueo de la dirección IP involucrada hasta
que se completen los trámites estipulados en el artículo 9 del
presente Reglamento.
Segunda infracción: Suspensión definitiva de la cuenta de
Internet dedicado .

c.2 Clientes que brindan servicio de Hospedaje
Primera infracción: Bloqueo de la dirección IP involucrada hasta
que se completen los trámites estipulados en el artículo 9 del
presente Reglamento.
Segunda infracción: Suspensión definitiva de la dirección IP
involucrada.

D. Clientes Co -Location:

d.l Clientes del servicio Co-Location
Primera infracción: Bloqueo de la dirección IP involucrada,
hasta que se completen los trámites estipulados en el artículo 9
del presente Reglamento .
Segunda infracción: Suspensión definitiva de la cuenta Co
Location.

d.2 Clientes que brindan servicio de Hospedaje
Primera infracción: Bloqueo de la direcc ión IP involuc rada,
hasta que se completen los trámites estipulados en el artícul o 9
del presente Reglamento.
Segunda infracción: Suspensión definitiva de la dirección IP
involucrada.
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E. Casos de relé o proxy abierto o de propagación ma siva de
correos infectados con virus :
Primera infracción y posteriores: Bloqueo de la dirección IP o
cuenta de acceso invo lucrada hasta que la vulnerabilidad en el
sistema del usuario haya sido correg ida.

CAPÍTULO V

Dispo siciones finales

Artícul o 9°-El cliente cuyo servicio sea bloqueado por incurrir en
la práctica de correo electrónico masivo o no deseado y que desee reactivar
su servicio, deberá cumplir con los sigu ientes trámites:

Para personas física s:

El dueño de la cuenta deberá presentarse en las ofici nas de RACSA
con su cédula de ident idad, aportando fotocop ia de ella.
Deberá firma r una carta de compromiso donde se compromete a no
volver a incurrir en la práct ica de correo electrónico masivo o no
deseado.

Pa ra personas Jurídicas:

- El representante legal de la persona jurídica deberá presentarse en
las oficinas de RACSA.
Deberá aportar la certifi cación de la personer ía jurídica con menos
de un mes de antigüedad.
Deberá presentar su cédul a de identidad, aportando fotocopia de
ella.
Deberá presentar la cédula j urídica, aportando una fotocopia de ella.
Deberá firmar una carta de compromiso, debidamente autenticada
por un aboga do, en donde se compromete a que su represen tada no
volve rá a incurri r en la práctica de correo electrónico masivo o no
deseado.

Artículo lD.-Después que el cliente haya firmado su compromiso
de no reincid ir en la práctica de correo electrónico masivo o no deseado,
RACSA dispondrá de dos días hábiles para desbloquear dicha cuenta o
dirección IP. Si el cliente, en el plazo de un año, incumple nuevamente su
declaración, la cuenta será ret irada en forma definiti va.

Artículo I l .- En caso de que el bloqueo se prolongue por más de
un mes, RACSA podrá realizar el bloqueo defin itivo de la cuenta, para lo
cual RACS A aplicará los depósitos de garantía de la cuenta bloqueada para
cubrir el saldo pendiente. En caso de que dicho depósito de garantía no
alcance para cubrir la deuda pendiente, se procederá con los trám ites de
cobro administrativo y judicial corres pondientes .

Artícu lo 12.-Los clientes a los que se les haya retirado el servicio
definitivamente por incumplimiento de este Reglamento y que deseen
adquirir un nuevo servicio de RACSA, deberán esperar un período de tres
meses para su tramitac ión.

Artículo 13.-Para casos en los cuales el cliente presente problemas
de relé o proxy abierto o de propagación masiva de correos infectados con
virus , es respon sabilidad del usuario solve ntar con la vulnerabilidad que su
sistema haya presentado.

Artícul o 14.-Los usuarios de RACS A que arrienden servicios de
hospedaje a terceros, serán responsables de solventar los problemas
relacionados con correo masivo o no deseado, virus o vulnerabilidades en
los que incurran sus clientes contratan tes del serv icio de hospedaje. Los
usuarios de RACSA en esta condición se ven expuestos a las sanciones
descritas en el Artíc ulo 6 de este Reglamento en caso de no correg ir la
condición irregular.

Artículo 15.- RACSA podrá iniciar de oficio el procedimiento
esta blec ido en el prese nte Reglamento y aplicar las sanc ione s
corres pondientes cuando compruebe la existencia de correo masivo o no
deseado.

Artículo 16.- El presente Reglamento rige a partir de la fecha de su
publicación en el Diario Oficial La Gaceta.

Xavier Sagot R.-I vez.-(Solicitud N° 48899).-C-68395.
(58393).

FEDERACIÓN MUNICIPAL REGIONAL DEL ESTE

REGLAMENTO PARA EL PAGO DE KILOMETRAJ E A FUNCIONARJOS
y MIEMBROS DEL CONS EJO DIRECTIVO DE LA FEDERACIÓN

MUNI CIPAL REGIONAL DEL ESTE, CUYO VEHÍCULO
SE USA EN FUNCIONES PROPIAS DEL CARGO

CAPÍTULO I

Condiciones preliminares

Artículo 1°- El presente Reglamento estab lece las normas con
sujeción a las cuales, la Federación Munic ipal Regional del Este pagará el
kilometraj e por se rvicios de arrendamiento de los vehículos de
funcionarios miembros del Consejo Directivo de la Federación en
actividades propias de su cargo , que por la índole de estas deban
desplazarse de su lugar de trabajo a diferentes sitios del país. Ello de
confo rmidad con lo regulado en el artículo 79 .8 del Reglamento General
de la Contratació n Administra tiva .

Artículo 2°- Para los efectos de la siguiente reglamentación se
entenderá por:

- Reglamento : El presente Reglamento para el pago de kilometraje a
funcionarios y miemb ros del Consejo Directivo de la Federación
Municipal Regional del Este, cuyo vehículo se usa en funciones
propias del cargo.

Consejo, administración o institución: Federación Municipal
Regional del Este.
Sistema: El sistema de arrendamiento de los vehículos de los
funcionarios de Federación Municipal Regional del Este, a este
último por pago de kilomet raje recorrido en el ejercicio de
funciones propias del cargo.
Beneficiario: Funcionario o miembro del Consejo Directivo de la
Federac ión a quien se cancela el kilometraje al amparo de este
Reglamento.

Artíc ulo 3°-Bajo ninguna circunstancia, la remuneración o
facilid ad que pueda representar el pago de kilometraje, será considerado
como beneficio, mejora salarial, sa lario en espec ie, o en forma alguna,
parte del contrato de trabajo, ni dará lugar a derechos adquiridos a favor
del benefic iario arrendante .

Artícu lo 4°-La tarifa para el pago del servicio indicado en el
artícu lo anter ior, se regirá por los lineamientos que estab lezca la
Cont raloría Genera l de la República.

CAPÍTULO JI

Ingreso al sistema y contrato de arrendamiento

Artículo 50- El beneficiario que esté dispuesto a ofrece r el servicio
de kilometraje, deberá retirar en la Dirección Ejecutiva, la fórmula que
para tal efecto tiene destinada la Federación denomin ada "Inscripción para
autori zación de kilometraje" .

Artículo 6°- Todo serv icio de kilometraje deberá contar por escrito
con la indicac ión de la Dirección Ejecutiva, de que el servic io no puede ser
atendido con vehículos de la Federación .

Artícu lo 7°- La asignación de kilometraje será autorizada p el
Director Ejecutivo, Presidente de la Federación y en ausencia de este r
el Jefe del Departamento Financiero . . "'-

Artículo 8°- Para el ingreso y permanencia de cada benefi ciario
dentro de este sistema, se requiere:

a) Que su vehículo se encuentre en excelentes condic iones mecánicas
y de carroce ría, equipado con las herramientas básicas para su
operac ión (llanta de repuest o, gata, llave de ranas, etc.), se exigirá
la tarjeta de circulación y la revisión técnica vehicular al día (RTV).

b) Que el vehículo sea propied ad del beneficiario que ingresa a esta
modalidad de transporte , suministrando para ello el título de
propiedad correspondiente. Los vehículos deben además contar con
las condiciones actuales que exige la normativa para su circulación
y cualquier otro requ erimi ento que en el futuro ex ijan las
autoridades de tránsito.

e) Que en caso de que el vehículo haya sufrido un accidente de
tráns ito, deberá una vez reparado, ser revisado por la Dirección
Ejecutiva a efecto de verificar si se encuentra en buenas condiciones
de funcionamiento .

d) Adoptar la póliza de seguros voluntar ia que conte mple al menos las
coberturas A y C de responsabilidad civ il frente a terceros.

e) Que su licencia para conducir se encuentre vigente. Debe aportar
copia de este documento. La Dirección Ejecutiva deberá recibir,
revisar y contr olar todas las solicitudes de inscripción para
autorización de kilometraje.

Artículo 9°-El incumplimiento de requisitos de este Reglarr ~ ,

será causa suficiente para que la Dirección Ejecutiva no dé tráml ./,¡¡l
ingreso o permanencia en el sistema de kilometraje a quien incumple.

CAPÍTULO III

Registro de documentos

Artículo IO.- La Dirección Ejecutiva llevará un registro de cada
beneficiario incorporado al sistema, en el que se incluirán los siguientes
documentos:

a) Solicitud de ingreso al sistema.
b) Certificación de propiedad del vehículo .
c) Constancia de la revisión técnica vehicular (copia).
d) Contrato de arrendamiento y documentos adicionales.
e) Solicitudes de serv icio de kilometraje.
t) Informe mensual de pago de kilometraje .
g) Copia de las liquidaciones del kilometraje recorrido.
h) Copia de las pó lizas y de los recibos de pago y renovación.
i) Copia de la licencia vigente.
j) Cop ia del último recibo de pago de derechos de circulación.
k) Cualquier otro documento que con posterioridad se considere

conveniente solicitar.

CAPÍTULO IV

Ej ecución del contrato y procedímiento de pago de kilometraje

Artíc ulo 11 .- La gira efectuada sin el cumplimiento de los
requisitos establecidos en el presente Reglamento, será por cuenta y riesgo
del propietario, y este en ningún caso podrá reclamar el pago del
kilometraje recorrido.

Artículo 12.---Conforme a los proce dimientos administrativos y las
previstas en este Reglamento, la Federación Municipal Regional del Este,
a título de contraprestación, reconocerá a los usuarios del sistema, el
kilom etraje recorrid o en cada gira. Para ca lcular las sumas
correspondientes, se utilizará en cuanto a montos, las tarifas vigentes
aprobadas por la Contraloría Genera l de la Repúbli ca, y en cuanto a
distancias, la tabla oficial de distancias emit ida por el Ministerio de Obras
Públicas y Transportes .
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Artículo 13.-La Dirección Ejecutiva se encargará de tener
actualizada la tabla de distancias de la Federación para lo cual, utilizará la
tabla de distancias del MOPT. En esa se consig nará hasta donde sea
posible, las distancias en kilómetros, entre los diferentes lugares a donde
viajan los vehículos de funcionarios en labores de la Federación. Cuando
se tenga información sobre la distancia recorrida se aceptará la reportada
por el empleado siempre que cuente con la aprobación del funcionario que
autoriza el pago de kilometraje .

Artículo 14.-Cada jefatura estará en la obligación de llevar el
control periódico de kilometraje de cada vehículo, en el caso de los
miembros del Consejo Directivo , dicho control corresponderá llevarlo al
Director Ejecutivo, el mismo comprenderá la revisión y aprobación de los
reportes de kilometraje, con base en el plan de trabajo previamente
establecido, y la programación de la ruta, según la tabla de distancia s
elaborada por el Departamento Financiero.

Artículo IS.- Cada beneficiario deberá llevar su propio control de
lectura y anotación del número de kilómetros con que inicia y finalice cada
gira o servicio en forma actualizada y accesible en caso de que la misma
deba ser consultada.

Artículo 16.- No existirá por parte de la Federación la obligac ión
de garantizar un mínimo de kilometraje por recorrer y por remunerar.

Artículo 17.-Las respon sabilidades que se deriven de la
aprobación de pagos de kilometrajes, serán compartidas tanto por el
funcionario interesado, como por el jefe respect ivo, que avala el pago. En
este último caso la responsabilidad operar á solo si ha habido negligencia o
imprudencia en la aprobación del kilometraj e de que se trate . Si el je fe no
ha avalado la gira, el pago de kilometraje no se reconoce rá.

Artículo 18.- EI kilometraje se liquidará en forma acumulativa una
vez al mes. La liquidación debe hacerse dentro de los siete días hábiles
p¡,~r -iores a la finalización del mes que se liquide, o bien al regreso de
b~iciario cuando al cumpli rse el plazo anterior el benefic iario no esté
laborando, deberá realizarse ante el Departamento Fina nciero. El
incumplimiento de lo anterior, obligará al Departamento Financiero, a
rechazar la liquidación de que se trate .

Artículo 19.- Para tramitar un pago de kilometraje, el
Departamento Financiero comprobará que el monto cobrado se ajuste a las
tarifas autorizadas y a la tabla de distancias para el pago de kilometraje.
Solo se aceptarán distancias mayores a las establec idas por las tablas
cuando se demuestre fehacientemente que la variación obedeció a desvíos,
cierres o causas análogas . El benefic iario debe adjuntar una nota que
explique las circunstancias de interés institucional, que mediaron por ese
desplazamiento, o bien caso fortuito o fuerza mayor que produjeron la
diferenc ia y además llevar la autorización del jefe correspondiente o
presidente de la Federación, tratándose de un miembro del Consejo
Directivo, sin la cual no se le dará el respectivo trámite .

Artículo 20.-Es entendido que la Federación Municipa l Regional
del Este, al contratar los servic ios de los vehículos de los beneficiarios,
solo adquiere compromiso de pago de kilometraje conforme a los artículos
anteriores . Corren por cuenta de los beneficiarios del servicio, todos los
gastos de comb ustib le, lubric antes, mantenimiento, reparaciones,
responsabilid ades civiles o penales y otros riesgos en que pudieran incurrir
por tener el vehículo al servicio de la Federación . Correrá por cuenta de la
Federación el pago de los montos que por concepto de peaje y
tran sbordadores deban cancelar los beneficiarios cua ndo circulan
1.\~7 mdo vehículos de su propiedad, utilizando el kilometraje en el
e~cio de sus funciones, igualmente queda entendido que operará
plenamente el seguro de riegos del trabajo cuando se tratare de
funcionarios de la Federación.

Artículo 21.-Las salidas o giras con pago de kilometraje, deben
proyectarse tomando como punto de partida el Re lleno Sanitario de Río
Azul, y viceversa. No obstante, si la distancia a recorrer es inferior desde
su lugar de residencia, el pago por concepto de kilometraje se realizará
tomando como base el lugar de residencia, excepto que se presenten
circunstancias especiales, las que deberán justificarse.

Artícu lo 22.-La Federación facilitará a los benefic iarios que
presten el servicio de kilometraje, parqueo gratuito en sus instalaciones , de
acuerdo con las posib ilidades de la Federación . La Federacíón no asume
responsabilidad por robo, hurto, o cualquier daño causado a los vehículos
en sus instalaciones .

CAPÍTU LO V

con los estudios técnicos correspondientes ello no sea conveniente o
necesario. El funcionario que autorice las giras deberá asimismo
responsabilizarse del control del contenido presupuestario y no deberá
autorizar que si no hay suficientes recursos en la partida correspondiente
para asumir el pago dicho .

Artículo 25.-Toda mod ificación al presente Reglamento, es
potestad exclusiva del Consejo Directivo de la Federación Municipal
Regional del Este, y para su aplicación debe obtenerse la autorización de
la Contraloría General de la República y publicarse en el Diario Ofic ial La
Gaceta.

Artículo 26.- Las dudas de interpretación del presente Reglamento,
serán resueltas por el Consejo Directivo, previo dictamen del Asesor Legal
del Consejo .

Artículo 27.-Rige a partir de su aprobación.

Para todos los efectos , se declara el presente acuerdo firme, por
votación igualmente unánime . Ejecútese.

Río Azul, 23 de julio del 2004.-Alexis Cervantes Morales,
Director Ejecutivo.-I vez.-N° 84833 .-(59 130).

REMATES

AVISOS
COMISIÓN DE FESTEJOS POPUL ARES DE SAN JOSÉ 2004-2005

Invitación para remate de redondel de toros
La Comisión de Festejos Populares de San José 2004-2005 convoca

a personas físicas y jurídicas interesadas en particip ar para el remate del
redondel de toros del Campo Ferial de Zapote, con ocasión de los festejos
populares que se realiza rán del 22 de diciembre del año en curso al 2 de
enero del 2005. El precio base será de ciento veinte millones de colones y
el primer remate será a las diez horas del sábado 21 de agosto; de resultar
infructuoso el primer, se fija para el segundo remate a las diez horas del
lunes 23 y en caso que no se realice el segundo , se fija para un tercer
remate el martes veinticuatro a las diez horas, ambos el mes de agosto del
2004, los que se realizarán en el Aula de Capacitación del Comité Cantonal
de Deportes de San José, ubicada contiguo a las piscinas de Plaza
González Víquez. Los interesados pueden pasar a recoger el cartel de
licitación el día 9 de agosto del 2004 entre las 13 y 16 horas en las oficinas
de las comisión, en el Campo Ferial de Zapote, con un costo de cinco mil
colones. Las personas jurídi cas deberán aportar copias autenticadas o
certificación notarial de la constitución, personería y cédula jurídica y las
físicas cédu la de identidad con una cop ia.-Lic. Vera Vargas Roldán,
Presídenta.-l vez.-(59187).

INSTITUCIONES DESCENTRALIZADAS
BANCO NACIONAL DE COSTA RICA

SUCURSAL EN DESAMPARADOS

AVISO

PUBLICACIÓN DE TERCE RA VEZ

Yo, Natalia Barbaza Padi lla, cédula N° 6-323-206, benefic iaria del
certíficado de depósito a plazo N° 400-02-047-32387 -0, por la suma de
$4.211,46 (cuatro mil doscientos once dólares con 46/100), extendido a su
orden por el Banco Nacional de Costa Rica, emitido el 20-07-2004 a 180
días plazo, con vencimiento el 20-01-2005 , a una tasa de interés anua l del
2,20%, cupón a la orden N° 1, por un monto de $ 46,32, con fecha de
vencimiento el 20-01-2005 . Solicita repos ición de estos documentos por
causa de extravío. Se publica este anuncio por tres veces, para oír reclamos
de terceros por el término de quince días.

Captación de Recursos.-Lilliana Ávila Z., Plataforma de
Servicios, Empl. N° 9028.-(58099).

BANCO DE COSTA RI CA
OFICINA EN CIUDAD QUESADA

PUBLICACIÓN DE TE RCERA VEZ

A quien interese, hago constar que el certificado de depósito a plazo
del Banco de Costa Rica :

61313491 $ 1.224,98 3 meses 02-02-2004 02-06-04 2,00% anual

Certificado emitido a la orden de: Aguila r Bojorge Ederlinda ,
cédula N° 270-112314-48 16-3, ha sido reportado como extraviado por lo
que he solicitado al Banco de Costa Rica su reposic ión, de acuerdo con lo
estab lecido en los artículos 708 y 709 del Código de Come rcio.

Ciudad Quesada, 22 de julio del 2004.-Bryan Solís Gonzá lez,
Ofic ial Operativo.-Ederlinda Aguilar Bojorge, Solicitante .-(58228).

BANCO POPULAR Y DE DESARROLLO COMUNAL
CENTRO SERVICIOS FINANCIEROS CATEDRAL

AVISO

PUBLICACIÓN DE TERCERA VEZ

El Banco Popular y de Desarrollo Comunal de este domicilio, hace
del conocimiento del público en genera l, el extravío del siguiente
certificado de ahorro a plazo fijo a la orden de Ccopa Vargas Sayda, cédula
N° 4550208 9230003258.

De los propietarios

Artículo 23.-EI propietar io conducirá el vehículo por su cuenta y
riesgo y asumirá la responsabi lidad civil y pena l que se pudiere originar en
accidentes en que intervenga, consecue ntemente la Federación Municipal
Regional del Este, no asumirá ni aceptará responsabilidad alguna por los
daños causados al vehícu lo, a terceras personas o a sus bienes en caso de
accidente, y únicamente asumirá la responsa bilidad de indemnizar a sus
funcionarios, por concepto de riesgos profesio nales y conforme al régimen
jurídico aplicable cuando utilicen su vehículo en ejecución del contrato
para cumplir sus funciones.

CAPÍTULO VI

Disposiciones fina les

Artículo 24.-Corresponde al Presidente de la Federación, Director
Ejecutivo y Jefes de Departamento, autorizar las giras a sus subalternos o
miembros del Consejo Directivo , bajo el sistema de kilometraje , y ejercer
el control y vigilancia de la aplicación del presente Reglamento, la
Federación podrá prescindir del servicio de kilometraje cuando conforme

Cert. N° Mo nto Plazo Emitido Vence Tasa
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